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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00229 00 

De: RCI Colombia 
Contra: Viviana Marcela Torres Sanchez 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $12’396.633 siendo 
inferior a 40 SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 
objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00248 00 

De: Manzana Azul S.A.S. 
Contra: Harol Fernando Arango Torres y otro 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones junto con los intereses moratorios se eleva 
a la suma de $21’713.381.39 siendo inferior a 40 SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 
objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00258 00  
De: Jorge Eduardo Motta Venegas 

Contra: Michaela Hillebrand Laber y otros 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones es de $49’368.000 siendo inferiores a 40 
SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 
factor objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Monitorio 
No. 1100140030 61 2024 00260 00  

De: Actividades Laborales Seguras ALS S.A.S. 
Contra: C.A.Z.A. Construcciones S.A.S. 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso monitorio que por su 
naturaleza conforme el artículo 419 del C.G.P., es de mínima cuantía siendo inferior 
a 40 SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda monitoria por falta de competencia 
factor objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00261 00  
De: Herpin Impresores y Cia S.A.S. 

Contra: Monser Productos Farmacéuticos S.A.S. 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones es de $9’702.013 siendo inferior a 40 
SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 
factor objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00239 00 
De: Manuel Alejandro Porras Agudelo  

contra María Alejandra Rodríguez Rodríguez 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $6.150.000.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00240 00 

De: Cooperativa de Ahorro y Crédito de  
Santander LTDA “Financiera Comultrasan”  

o “Comultrasan” 
contra: Damaris Alejandra Velosa Romero 

 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $14.884.814.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00254 00 

De: Equipos y Sistemas de Parking S.A.S. 
contra RSM TAX y Legal S.A.S.  

 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $40.075.276.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00169 00 

De: Titularizadora Colombiana S.A. HITOS  
contra Elvira Valderrama Pacheco y Henry Prieto Vásquez 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $27.087.087.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad. No. 1100140030 61 2024 00238 00 
De: Alexander Franco Palacios  

contra John Hermes Cárdenas Rojas y María Alejandra Pérez Romero 
 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $49.490.000.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00257 00 

De: Banco Caja Social S.A.  
contra Andrés Fernando Martínez Vanegas 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del 

extremo activo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General 
del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue allegada por medios digitales 

no habrá lugar a entrega de documento alguno, por secretaria déjense las 
constancias de rigor. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00262 00  

De: Mega Estructuras Colombia S.A.S 
Contra: Consorcio Expansión PTAR Salitre y otros 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante aquí en litigio, con una vigencia no mayor a un mes de expedición. 
 
2.- Sírvase aportar el archivo en formato XML o cualquier otro documento que 
certifique el acuse y fecha de recibo por parte del consorcio demandado de la 
factura electrónica que se pretende ejecutar. 
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con el numeral segundo del artículo 774 del 
Código de Comercio es requisito de la factura “la fecha de recibo de [ésta] (…)” en 
concordancia con la Sentencia STC11618-2023 donde estableció que “(…), lo 
cierto es que nada impide que dichas constancias se realicen i) por fuera de dichas 
plataformas, ii) de forma física o electrónica, dependiendo de la forma en que se 
hayan generado y, asimismo, que iii) el interesado pueda demostrarlas a través de 
los medios de convicción que resulten útiles, conducentes y pertinentes”. situación 
que no acontece en el caso concreto, debido a que una vez estudiadas las 
documentales, no se aporta el respectivo acuse de recibo sobre la factura que 
pretende ejecutar. 
 
3.- Adecue la parte introductoria del escrito de demanda, como quiera que allí se 
señala que el proceso es de mayor cuantía, siendo pertinente indicar que se le 
adjudica la menor cuantía por la suma de pretensiones. 
 
4.- Conforme el artículo 74 del C.G.P., allegue poder en el cual el asunto a 
demandar este debidamente determinado y dirigido a la autoridad judicial que de 
conocimiento, como quiera que el presentado está dirigido al Juez Civil Circuito y 
fue conferido para demandar el pago contenido en un documento de transacción y 
no para la ejecución del saldo de la factura FE-61. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Sucesión de Maria Noemy Raigosa Ospina y otro (+) 
No. 1100140030 61 2024 00272 00  

De: Adonay Moncada Raigosa y otros 
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Allegue de manera completa el escrito de la demanda, como quiera que el 
aportado al momento de digitalizarlo se encuentra cortado. 
 
2.- Conforme lo establece el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P., allegue el avalúo 
catastral del bien relicto correspondiente al año 2024. 
 
3.- Adecue hechos, pretensiones y poder, esto es llamando como herederos a los 
señores Diego de la Cruz y Javier Antonio Moncada Raigoza. 
 
4.- Alléguese certificado de tradición del bien relicto con una vigencia no mayor a 
un mes de expedición.  
 
5.- Allegue el registro de defunción del señor Álvaro Obdulio Moncada Raigosa y 
los registros civiles de nacimiento de los señores hijos Diana Marcela, Cristian 
Alejandro, María del Pilar y Daniel Andres Moncada Castro. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00289 00 

De Diana Isabel Quintero Rojas, en causa propia y en representación de  
los menores Marlon David Gómez Quintero y Natasha Salome Gómez Quintero 

Contra Carlos Mario Gómez Ramírez 
 

En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 
la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

1.- Excluya, modifique y/o aclare las pretensiones 1a a 5a, por no ser de la 

naturaleza del proceso que pretende incoar.  

 

2.- Allegue la constancia de la comunicación enviada al demandado, 

relacionado en el numeral 3 del acápite de pruebas.  

 

3.- Indique los fundamentos de derecho de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 82 del C.G. del P.  

 

4.- Determine la cuantía del presente asunto de conformidad con el numeral 

9 del artículo 82 del C.G. del P.  

 

5.- Allegue copia del acta de conciliación extra juicio y demás documentos 

que la compongan, ello a efectos de tener por cumplido el requisito de 

procedibilidad, toda vez que el presente asunto es susceptible de conciliación 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00234 00 

De: Banco de Occidente S.A. 
Contra: Julieth Cecilia Roa Cock 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A. contra Julieth Cecilia Roa Cock por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 20395448 

 

1.1. Por el monto de $74’814.681.55, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de febrero de 

2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $4’014.470.11, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Ana María Ramírez Ospina, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00172 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: Brayan Mauricio Pabón Ardila 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Brayan Mauricio Pabón Ardila por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 1098763451 

 

1.1. Por el monto de $106’609.452, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $21’290.984, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera S.A.S. CAC Abogados S.A.S., quien a través de la 

abogada Luisa Fernanda Ariza Argoti, actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00263 00  

De: Cobrando S.A.S. 
Contra: Juan Eugenio Forero Mejía 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Cobrando S.A.S. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda 
S.A. contra Juan Eugenio Forero Mejía por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 9076994 
 
1.1. Por el monto de $104’153.171, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de enero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el representante legal para fines judiciales de la 
sociedad demandante el abogado José Iván Suarez Escamilla actúa en causa 
propia. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00265 00  

De: Banco de Occidente 
Contra: Jorge David Parra Agamez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Occidente contra Jorge David Parra Agamez por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número 
 
1.1. Por el monto de $89’146.660.40, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde 1 de marzo de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.  Por el monto de $5’222.764.44, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 
Jiménez, quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00245 00 

De: Financiamos su Maquina S.A.S. 
Contra  Soldaduras Especiales Tamayo S.A.S. hoy Grupo  

Empresarial Maqin pro S.A.S., Juan David Tamayo López Robinson Efrén 
López Vanegas y Nicolas Albeiro García Sierra 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Financiamos su Maquina S.A.S 
contra Soldaduras Especiales Tamayo S.A.S. hoy Grupo Empresarial Maqin 
pro S.A.S., Juan David Tamayo López Robinson Efrén López Vanegas y 
Nicolas Albeiro García Sierra por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 23455807 
 
1.1. Por concepto de capital de 4 cuotas no pagadas desde el 15 de 

noviembre de 2023 al 15 de febrero de 2024, incorporadas en el pagaré báculo de 
la ejecución, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

15/11/2023 $27.587.oo 

15/12/2023 $1.608.551.oo 

15/01/2024 $1.608.667.oo 

15/02/2024 $1.643.435.oo 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por la suma de $3.506.197.oo por concepto de intereses remuneratorios 
de las anteriores cuotas. 

 
1.4. Por la suma de $44.328.060.oo por concepto de capital insoluto de la 

obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
Pagaré No. 27689913 



 
1.1. Por concepto de capital de 4 cuotas no pagadas desde el 30 de octubre 

de 2023 al 30 de enero de 2024, incorporadas en el pagaré báculo de la ejecución, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

30/10/2023 $22.444.oo 

30/11/2023 $786.386.oo 

30/12/2023 $838.061.oo 

30/01/2024 $827.787.oo 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por la suma de $2.873.366.oo por concepto de intereses remuneratorios 
de las anteriores cuotas. 

 
1.4. Por la suma de $36.345.733.oo por concepto de capital insoluto de la 

obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hermides Tique 
Rodríguez, como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00162 00 

De Banco Davivienda 
Contra Paulo Andrés Pulgarín Cano 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Davivienda S.A. contra Paulo 
Andrés Pulgarín Cano por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $75´807.760.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3. Por la suma de $11.109.877.oo por concepto de intereses de plazo. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan David Ospina 
Carvajal, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00174 00 

De: AECSA S.A.S. 
Contra Tatiana Margarita Bustillo Benito Revollo 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Tatiana 
Margarita Bustillo Benito Revollo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $57´844.997.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00175 00 

De: AECSA S.A.S. 
Contra  Naddia Yamile Rengifo Arias 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Naddia Yamile 
Rengifo Arias por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $57´793.342.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00251 00 

De: BBVA Colombia S.A. 
Contra Kelly Lissette Gonzales Suarez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A. - BBVA Colombia. contra Kelly Lissette Gonzales Suarez por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No 01585008192056 

 
1.1.- Por la suma de $48´870.350.24 por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3. Por la suma de $5.088.824.50 por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagaré aportado. 
 
PAGARE No 00185000721175 

 
1.1.- Por la suma de $13´414.612.58 por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 



4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Yulieth Camila Corredor 
Vásquez, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad. No. 1100140030 61 2024 00269 00 
De: AECSA S.A.S. 

Contra: Yeisson Fernando Motta Velázquez 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Yeisson 
Fernando Motta Velázquez  por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $164´551.067.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Katherine Velilla 
Hernandez quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00287 00 

De: Banco de Occidente 
Contra  Proveedores Técnicos de Ingeniería S.A.S.PROVETEK S.A.S., 

Carlos Andrés López Zabala y Diana Marcela Velandia 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco de Occidente contra 
Proveedores Técnicos de Ingeniería S.A.S. PROVETEK S.A.S., Carlos Andrés 
López Zabala y Diana Marcela Velandia por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $50´263.833.19 por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $2´063.162.50 por concepto de intereses de plazo. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 
Jiménez como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Pago Directo- Garantía Mobiliaria   
Rad. No. 1100140030 61 2024 00275 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Aníbal Joseph Gutiérrez Pinto 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Como quiera que el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto 1835 de 2015 reza 

que: “(…) el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por 

parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según 

conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados 

a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 

garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”, sírvase la parte 

solicitante remitir la comunicación en comento al garante a la dirección electrónica 

registrada en el registro de garantías esto es a josephgutty@gmail.com, esto en 

razón a que fue remitida a una dirección no autorizada por la norma en comento o 

en su defecto remitirla a la dirección física también allí registrada conforme lo señala 

el numeral 3º del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013, puesto que la constancia de 

entrega de la empresa de mensajería fue remitida a la dirección electrónica 

josephgutty2@gmail.com. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Ejecutivo   
Rad. No. 1100140030 61 2024 00278 00 

De: Cobrando S.A.S. 
Contra: Rodrigo Borrero Pastrana 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Cobrando S.A.S. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A. 
contra Rodrigo Borrero Pastrana por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2714159 
 
1.1. Por el monto de $53’516.045, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de enero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el representante legal para fines judiciales de la sociedad 
demandante el abogado José Iván Suarez Escamilla actúa en causa propia. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Ejecutivo 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00282 00 

De: Fincomercio LTDA 
Contra: Javier Alexis Chaparro Grimaldo 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio LTDA contra Javier Alexis 
Chaparro Grimaldo por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número PU 829832 
 
1.1. Por el monto de $70’330.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de marzo de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Sauco BPO S.A.S., quien a 
través del abogado Manuel Enrique Torres Camacho actúa como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Ejecutivo 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00283 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Asesorías GS S.A.S. y otro 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Aclare por qué pretende el pago de 8 cuotas de intereses corrientes desde el 16 
de julio de 2023 al 16 de febrero de 2024, si solo pretende el cobro de 3 cuotas 
adeudadas y dejadas de pagar de los meses de diciembre de 2023, enero y febrero 
de 2024. 
 

2.- Indique si en el valor que pretende ejecutar de cada cuota adeudada, están 
incluidos los intereses corrientes. 
 
3.- Aporte informe discriminado del sistema de amortización de la deuda y/o plan de 

pagos del pagaré No. 6020095861 y/o arrime documento extracartular 

correspondiente. 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Pertenencia 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00285 00 

De: Alonso Lopez Cifuentes 
Contra: Ramiro Ladino Cobos y otros 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Adecúese el poder allegado, como quiera que allí se menciona que el predio 
objeto de usucapión esta dentro del bien de mayor extensión bajo la matricula 
inmobiliaria No. 50S-443126, siendo dable aclarar que según el certificado de 
tradición especial el número es 50S-548692. Además, adecúese también en el 
sentido de llamar como demandados a las personas que se registran como 
propietarios en el mencionado documento y no al señor Álvaro Gomez Rodriguez. 
 
2.- Adecúese la demanda en el sentido de excluir como demandado al señor Carlos 
Oliverio Diaz, como quiera que no se encuentra registrado como propietario del bien 
objeto de usucapión. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00256 00 

De: Marcha Construcciones S.A.S 
Contra: Lugoindustrial S.A.S, 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones asciende a $40.000.000.oo siendo 
inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Responsabilidad C Extra 
No. 1100140030 61 2024 00173 00 

De: Jaime Sarmiento Romero 
Contra: Nelson Martínez Patiño y otros 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por 
Jaime Sarmiento Romero en contra de Nelson Martínez Patiño, Cementos y 
Materiales de Colombia LTDA., y la Equidad Seguros Generales. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería al abogado Darwin Erick González Herrera como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Declarativo 
No. 1100140030 61 2024 00236 00 

De: Javier Mantilla Rojas 
Contra: Doris Hormaza y otros 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora allegue los documentos 

señalados en el acápite de pruebas. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00246 00 

De: José Gregorio Aya Pinzón 
Contra: Luz Dari Orjuela Capera 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Se requiere al apoderado judicial de la parte actora allegue el/los título/s báculo 

de la ejecución y los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 

2.- Aclare y de ser el caso modifique el escrito de la demanda y el de medidas 

cautelares, respecto a la persona demandada, toda vez que en la parte introductoria 

refiere como parte pasiva a la señora Luz Dari Orjuela Capera y en el contenido de 

los escritos al señor John Gerardo Achury Rodriguez. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00166 00 

De: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Contra: Janeth Astrid Peñuela Guerrero 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

banco Comercial Av Villas S.A. contra Janeth Astrid Peñuela Guerrero por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 3107548 

 

1.1. Por el monto de $50’840.566, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $4’686.053, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

1.4.  Por el monto de $727.715, por concepto de otros gastos pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Betsabe torres Pérez, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00281 00 

De: FONDO DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA RAMA JUDICIAL “FONJUDICATURA” 

Contra JOHN JAIRO ALARCON MORENO 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de FONDO DE EMPLEADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA RAMA 
JUDICIAL “FONJUDICATURA”  contra John Jairo Alarcón Moreno por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No 191000026 

 
1.1.- Por la suma de $3´438.399.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $369.745.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 221000964 

 
1.4.- Por la suma de $6´580.195.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.6. Por la suma de $506.307.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 221000536 

 
1.7.- Por la suma de $7´413.527.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.8.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 
1.9. Por la suma de $357.183.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 2310000196 

 
1.10.- Por la suma de $9´642.186.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.11.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.12. Por la suma de $357.183.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 221000866: 

 
1.13.- Por la suma de $9´857.304.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.14.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.15. Por la suma de $756.943.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 231000077: 

 
1.16.- Por la suma de $14´060.150.oo por concepto de capital, incorporado 

en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.17.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.18. Por la suma de $2.285.807.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
PAGARE No 221000787: 

 
1.19.- Por la suma de $4´635.756.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.20.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.21. Por la suma de $133.788.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 



4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Martha Aurora Galindo 
Caro, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Pertenencia 
No. 1100140030 61 2024 00163 00 

De: Robinson Roa Beltrán 
Contra: Helm Bank S.A. y otros 

 

Una vez revisado el plenario, conforme lo establece el numeral 3º del artículo 26 del 

C.G.P., encuentra el Despacho que no es competente para adelantar el presente 

juicio por tratarse de un proceso de pertenencia de mínima cuantía, como quiera 

que el avalúo comercial del bien mueble objeto de usucapión- vehículo según el 

documento aportado a folio 3 para el año 2024 registra su valor en $14’950.000 

siendo inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

ibidem el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de pertenencia por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Despacho Comisorio 
No. 1100140030 61 2024 00124 00 

De: banco Davivienda S.A. 
Contra: Comercializadora Tamestu S.A.S. y otro 

 
Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado 38 Civil del Circuito de esta ciudad, 
en consecuencia, el Despacho resuelve, 
 
Fijar el día dieciocho (18) del mes de abril de 2024, a partir de las 8:00 a.m., para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
50N-1122884, dirección del inmueble según certificado de tradición: “Sin dirección 
lote III”. 
 
Nombrase como secuestre al auxiliar de la justicia mencionado en acta militante a 
continuación de este proveído. Comuníquesele por el medio más expedito. Téngase 
en cuenta que en providencia del 22 de enero de 2024 el Juzgado comitente designó 
como honorarios provisionales al auxiliar la suma de $300.000. 
 
Comuníquese a las partes la fecha de la diligencia de secuestro del inmueble ante 
referido. 
 
Teniendo en cuenta que no registra dirección del inmueble, se requiere a la parte 
actora para que se sirva aportar la Escritura Pública No. 5119 del 25 de noviembre 
de 1987 de la Notaría 21A de Bogotá. 
 
Téngase en cuenta que para este día se encuentran programadas varias diligencias, 
las cuales se enrutaran de conformidad con las direcciones obrantes en los 
procesos. 
 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00291 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Jorge Alberto Cano Villa  

 
No obstante haberse remitido este expediente por cuenta del Juzgado 16 

Civil Municipal de esta ciudad, quien primigeniamente lo conoció y admitió en virtud 
de que le fuera enviado por la Oficina de Reparto desde el 16 de enero hogaño, lo 
cierto es que de acuerdo con el acta de reparto del mismo, éste fue asignado a este 
Despacho, lo cierto es que advertido el yerro, el citado Juzgado 16 declaró la nulidad 
de lo actuado y procedió a su remisión a este despacho, en cuyo caso se resuelve:  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 

Allegue el certificado de tradición del vehículo de placas QXB63F con fecha 
no superior a 1 mes. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 
del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00184 00 

De Niver Alexis Zuleta Bustamante 
Contra Acierto Inmobiliario S.A., Promotora Inmobiliaria Madera S.A.S. y Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A. 
  

En virtud de la demanda formulada por canales virtuales, una vez revisada la 
misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

1.- Conforme lo establece el numeral 10º del artículo 82 ibidem, indique la 
dirección de notificaciones de quienes conforman la pasiva.  
 

2.- Acredite la existencia y representación legal de quienes conforman la 
pasiva con una vigencia no mayor a un mes de expedición. 
 

3.- Allegue copia del acta de conciliación extra juicio y demás documentos 
que la compongan, ello a efectos de tener por cumplido el requisito de 
procedibilidad, toda vez que el presente asunto es susceptible de conciliación.  
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00237 00 

De: Banco Caja Social S.A.  
contra Luis Hernando Montes Serna 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía de 

primera instancia a favor de Banco Caja Social S.A. contra Luis Hernando Montes 
Serna por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare 31006603906 

 
1.1. Por concepto de capital de 6 cuotas no pagadas desde el 26 de 

septiembre de 2023 al 26 de febrero de 2024, incorporadas en el pagaré báculo de 
la ejecución, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

26/09/2023 $3.333.333.oo 

26/10/2023 $3.333.333.oo 

26/11/2023 $3.333.333.oo 

26/12/2023 $3.333.333.oo 

26/01/2024 $3.333.333.oo 

26/02/2024 $3.333.333.oo 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por la suma de $83.337.000.oo por concepto de capital insoluto de la 
obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Piedad Constanza 
Velasco Cortes como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7e7427b36dea4a9c2b0e2498eb699a5e6224e552c71ff8d26b5c8f7876e3177

Documento generado en 18/03/2024 01:24:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00252 00 

De: Banco de Occidente 
Contra: Luis Alexander León Tunjo 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco de Occidente contra Luis 
Alexander León Tunjo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $59´620.219.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $1´909.361.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00255 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra Jonnathan de Jesús Salas Cabrera 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Bancolombia S.A. contra Jonnathan 
de Jesús Salas Cabrera por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No 5670099278 

 
1.1.- Por la suma de $66´500.932.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
PAGARE No 5670099280 

 
1.1.- Por la suma de $9´784.351.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

PAGARE No 130092705 
 

1.1.- Por la suma de $5´913.416.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
PAGARE No 5670099279 

 
1.1.- Por la suma de $4´950.743.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

PAGARE No 130092706 
 

1.1.- Por la suma de $912.321.oo por concepto de capital, incorporado en el 
pagaré allegado como base de la ejecución. 
 



2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Esperanza León 
Lizarazo, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00271 00 
De: Banco Coomeva S.A “BANCOOMEVA” 

Contra Zelig Group S.A.S. e Isabel Cristina Zuluaga Giraldo 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Coomeva S.A 
“BANCOOMEVA” contra Zelig Group S.A.S. e Isabel Cristina Zuluaga Giraldo 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No 00000225944 

 
1.1.- Por la suma de $35´416.673.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $2.312.673.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
1.4. Por la suma de $275.142.oo por concepto de intereses de mora. 
 
1.5. Por la suma de $78.608.oo por concepto de gastos. 
 
PAGARE No 00000676903 

 
1.6.- Por la suma de $18´520.297.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.7.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.8. Por la suma de $808.074.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
1.9. Por la suma de $616.443.oo por concepto de intereses de mora. 
 
1.10. Por la suma de $404.680.oo por concepto de gastos. 
 



2.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Coomeva S.A 
“BANCOOMEVA” contra Zelig Group S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No 00000661397 

 
2.1.- Por la suma de $1´681.920.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

2.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. Por la suma de $180.504.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
2.4. Por la suma de $88.462.oo por concepto de intereses de mora. 
 
3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

6.- Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo García Chacón, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Liquidación Patrimonial 
No. 1100140030 61 2024 00179 00 

De: Hector Camilo Cárdenas Cristancho 

 

Reunidos los requisitos legales que exige el artículo 563 y siguientes del C. G. P., 

admítase la anterior demanda Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante instaurada por Hector Camilo Cárdenas Cristancho, en 

consecuencia: 

 

1.- Se nombra como liquidador al auxiliar Luis Felipe Campo Vidal e infórmesele 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al Cónyuge 

o compañero permanente de ser el caso sobre la existencia del proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte del proceso.  

 

2.- Líbrese comunicación por el medio más expedito a la dirección electrónica 

Lfcampo_vidal@hotmail.com, o a la dirección física Calle 70 a No. 10-06 o a los 

abonados telefónicos 3155500890.  

 

3.- Señálese como honorarios provisionales al auxiliar designado la suma de 

$500.000. 

 

4.- Igualmente se requiere al liquidador designado para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 

deudor. 

 

5.- Ofíciese a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que estos sean remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos. 
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6.- De ser el caso infórmesele a todos los deudores del concursado para que solo 

paguen al liquidador, adviértase de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

 

7.- Secretaría proceda con la inscripción de la presente providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

concordante con el parágrafo del artículo 564 ibidem. 

 

8.- Reconocer personería para actuar a la abogada Daniela Berrio Arboleda, quien 

funge como apoderada judicial del deudor, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

9.- El Despacho reconoce personería para actuar a la sociedad Litigio Virtual 

Judiciales S.A.S., quien a través de la abogada Marcela Duque Bedoya, actua como 

apoderada judicial de la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia BBVA 

Colombia, en los términos para los efectos del poder conferido visto a folio 3. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00181 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Teresa Manrique Sanchez 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Sírvase aportar los pagarés báculo de la ejecución debidamente digitalizados, como 
quiera que dichas documentales se encuentran ilegibles. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Pertenencia 
No. 1100140030 61 2024 00264 00  

De: Cesar Diaz Cuervo 
Contra: Karen Alejandra Díaz Cuervo 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de 

usucapión con una vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2024 (num. 

3º art. 26 C.G.P.). 

 

2.- Aclare por qué pretende adelantar nuevamente proceso de pertenencia del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-512260, cuando del 

certificado de tradición en la anotación No. 11 se desprende que cursa también 

demanda de pertenencia en el Juzgado 41 Civil del Circuito de esta ciudad bajo las 

mismas partes aquí intervinientes.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00268 00  

De: Aecsa S.A.S. 
Contra: Yaneth Loaiza Gómez 

 
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Sírvase allegar el endoso que el acreedor aquí demandante realizó en procuración 
a favor de la abogada Katherine Velilla Hernández, como quiera que en el 
documento desmaterializado de Deceval brilla por su ausencia.  
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00121 00 

De Moviaval S.A.S. 
Contra Jhan Carlos Buelvas Cañas 

 
En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 

la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

1.- Allegue el formulario de registro de ejecución de garantía mobiliaria 

relacionado en el numeral 2 del acápite de pruebas.  

 

2.- Allegue la constancia de la comunicación enviada al demandado, 

relacionado en el numeral 3 del acápite de pruebas.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00126 00 

De Hoover Edison Ramos Cuellar 
 

En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 
la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

1.- Allegue el poder para iniciar la presente acción.  

 

2.- Allegue los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

3.- Indique la cuantía del proceso de conformidad con el numeral 9 del 

artículo 82 del C.G. del P.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00225 00 

De: BBVA Colombia S.A. 
Contra Mónica Alejandra Mendivelso 

  
En virtud de que la demanda fue formulada por canales virtuales, una vez 

revisada la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con 
lo señalado en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante 
proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredítese lo 

dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2.- Indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00235 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Andres Felipe Botero Valencia 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. contra Andres Felipe Botero Valencia por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número suscrito el 05/08/2019 

 

1.1. Por el monto de $48’000.364, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 3 de septiembre 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré número 590101365 

 

1.3. Por el monto de $29’532.718, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de septiembre 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré sin número suscrito el 26 de octubre de 2017 

 

1.5. Por el monto de $8’040.631, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de febrero de 

2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
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3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Alianza SGP S.A.S., quien a 

través del abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán en la forma del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00171 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Cristina Isabel Ariza Pinto 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  como endosatario en propiedad del Banco de 
Occidente S.A. contra Cristina Isabel Ariza Pinto por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número 05900000090020003471 
 
1.1. Por el monto de $57’775.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de enero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el abogado Oscar Mauricio Peláez, funge como 
representante legal de la parte demandante y actúa en causa propia.  
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00180 00 

De: Banco de Bogotá 
Contra: PESV S.A.S. y otro 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Banco de Bogotá S.A. contra PESV S.A.S. y José Quintana por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 854243579 
 
1.1.- Por el monto de $17’596.210.04, por concepto de capital de las 8 cuotas no pagadas 
desde el 27 de junio de 2023 al 27 de enero de 2024, incorporadas en el pagaré allegado 
al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA  VALOR FECHA  VALOR 

27/6/2023 $2’052.667.54 27/10/2023 $2’218.825.30 

27/7/2023 $2’093.002.46 27/11/2023 $2’262.425.21 

27/8/2023 $2’134.129.95 27/12/2023 $2’306.881.87 

27/9/2023 $2’176.065.61 27/1/2024 $2’352.212.10 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $13’613.925.96, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 8 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título báculo 
de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $76’480.098.38, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
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advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Piedad Piedrahita Ramos, como 
apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00182 00 

De: Aecsa S.A.S. 
Contra: Johanna de Jesús Estren Pineres 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Aecsa S.A.S. contra Johanna de Jesús Estren Pineres por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré con código Deceval número 3939707 y certificado No. 0017848567 
 
1.1. Por el monto de $52’698.803, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de febrero de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado Aldana como 
endosataria en procuración de la entidad demandante. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00230 00 

De: Banco de Occidente S.A. 
Contra: Prime Connection Gourmet S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A. contra Prime Connection Gourmet S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número sticker 3X628269 

 

1.1. Por el monto de $124’490.282.49, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 17 de febrero de 

2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $7’741.703.53, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Ana María Ramírez Ospina, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00276 00  

De: Ingerbo S.A.S. 
Contra: Arbo S.A.S. 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Ingerbo S.A.S. contra Arbo S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $57’488.034, correspondiente al valor del capital contenido en 
la factura Nº FE-970 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 12 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $36’059.998, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE-973 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $2’841.445.11, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE-1009 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de diciembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $23’354.046.31, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE-1010 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de diciembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 



artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hernando Santos Niño quien 
actúa como endosatario en procuración. 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00242 00 

De: Banco Comercial V Villas S.A. 
Contra:  María del Rosario Arbeláez Lozano 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Comercial V Villas S.A. contra 
María del Rosario Arbeláez Lozano por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 2707418 
 
1.1.- Por la suma de $67.447.429.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $8.073.197.oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 
1.4. Por la suma de $3.717.766.oo por concepto de intereses de mora 

liquidados en el pagaré aportado.- 
 
Pagaré No. 523777013806591 
 
1.1.- Por la suma de $16.722.289.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $168.796.oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 
1.4. Por la suma de $3.749.006.oo por concepto de intereses de mora 

liquidados en el pagaré aportado- 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo 
Corredor, como apoderadade la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00167 00 

De: Itau Colombia S.A.   
Contra Jonathan José Piñeros Caballero 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de  Itau Colombia S.A.  contra Jonathan 
José Piñeros Caballero por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $76´486.743.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Abogados Pedro A. 
Velásquez Salgado S.A.S. representada legalmente por la abogada Dina Soraya 
Trujillo Padilla como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00177 00 

De: Banco Finandina S.A. 
Contra  Danilo Cruz Lombana 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Finandina S.A. contra Danilo 
Cruz Lombana por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $42´304.216.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $13.423.684.oo por concepto de intereses de plazo. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Gerardo Alexis Pinzón 
Rivera como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00185 00 

De Banco Davivienda 
Contra Carlos Andrés Reyes Jacome 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Davivienda S.A. contra Carlos 
Andrés Reyes Jacome por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $169´886.005.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3. Por la suma de $20.590.771.oo por concepto de intereses de plazo. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Luis Fernanda Ariza 
Argoti, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad. No. 1100140030 61 2024 00186 00 
De: AECSA S.A.S. 

Contra  Ana Elvia Gracias Reyes 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Ana Elvia 
Gracias Reyes por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $67´956.601.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00187 00 

De: AECSA S.A.S. 
Contra  Lissis Zuley Sarmiento Flórez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Lissis Zuley 
Sarmiento Flórez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $160´053.162.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00189 00 

De: AECSA S.A.S. 
Contra  Walter Oswaldo Rey Ambrosio 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de AECSA S.A.S. contra Walter 
Oswaldo Rey Ambrosio por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $57´142.782.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 
Aldana quien actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00231 00 

De Banco Davivienda 
Contra Lady Lorena Robayo 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco Davivienda S.A. contra Lady 
Lorena Robayo  por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $156´528.965.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3. Por la suma de $19.501.617.oo por concepto de intereses causados y 

no pagados. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Danyela Reyes González, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 25 fijado hoy 19 de marzo de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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